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"SERVICIO DE CONEXIÓN A INTERNET "BACK UP" O RESPALDO PARA LA VILLA CENTROAMERICANA E 

IBC DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE SAN SALVADOR 2023" 

XXXXXXXXXXXXXXXX, de de edad, ~ el 

, ~"' domicilio de XXXXXXXX, departamento de XXXXXXX; portadora de mi Documento Unico de ~ .paad y 

Número de Ident ificación Tributaria Homologado: XXXXXXXXXXXXXXX, actuando ~ ombre y 

representación, en mi ca lidad de delegada de competencia pa ra la firma de Ó~ s de Compra y 

Contratos, derivados de los procesos de compras públicas independientemente de su monto, y 
y 

Apoderada General Adm inistrativa con Cláusula Especial del Comité Org~ .fdor de los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos mil veintitrés, que~ ~ abreviarse COSSAN dos mil 

veintitrés, Institución de interés y ut ilidad pública de este dom~ o, con Número de Identificación 
.r\ 

Tributaria , quien en el 
~., 

t ranscurso del presente documento me denomina¿(~OSSAN 2023" o "LA CONTRATANTE"; y 

XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, , del ~ micilio de XXXXXXXXXXXXXX, Departamento de 

XXXXXXXXX; portador de mi Documento Úni~11dentidad y Número de Identificación Tributa ra 

homologado número XXXXXXXXXXXXX; ~~o en mi calidad de Presidente y Representante Legal, 

de la Sociedad GRUPO CENTROA~ ~ NO DE TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede~ arse G CA TELECOM, S.A. DE C.V; sociedad de naciona lidad 

, del domicilioÓ~ ciudad de , Departamento de ; con 

Número de ldentific~Jibutaria: 

, con Núrl'i~ 'efe Regist ro de Contribuyente conforme a la Ley del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes 
1
M~~ y a la Prestación de Servicios: ; que en el 

t ranscur*"'Q presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; celebramos el presente 

co~~~é:le SERVICIO DE CONEXIÓN A INTERNET "BACK UP" O RESPALDO PARA LA VILLA 

éE~~ROAMERICANA E IBC DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE SAN SALVADOR 

2023, derivado del proceso por Contratación Directa CDS-14MAY-2023; de conformidad a lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo número SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS, emit ido el día quince de marzo del 

dos mil veintitrés por la Asamblea Legislativa, en el que consta reforma al artículo diecinueve de la Ley 

de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Ca ribe 2023, a 
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realizarse en la ciudad de San Salvador, reforma de la que se desprende que para la adqu isición de 

equipos, bienes y servicios, así como para la construcción y reconstrucción de obras de infraest ructura 

deportiva no se aplicará a COSSAN 2023 la Ley de Compras Públicas, pudiendo emiti rse los manua les 

necesarios al efecto, y, con relación al Manual de Compras Públicas emit ido por el referido Comité (en 

adelante el Manual), documento que regulará las compras del mismo, pud iéndose aplicar la Ley de 

Compras Públicas y la Ley de Procedimiento Administ rativos, de forma analógica, solo cuando ~ ea 

posible determinar, por letra o por su espíritu, el sentido o alcance de las normas, cy~os o 

térm inos de las disposiciones contenidas en dicho manua l; y en especial a la~>:,cml igaciones, 

condiciones, pactos y renuncias de conformidad a las siguientes CLÁUSULAS: ~ • 

~ 
OBJETO DEL CONTRATO: Contrata r el servicio de internet "back up" p~ rantiza r la conti nuidad 

de t ransmisión en t iempo real de los resultados deportivos y ~ eracción de los deportistas, 

espectadores y med ios de comun icación en el desarrollo deG xx1v Juegos Centroamericanos y 

de l Caribe San Salvador 2023. ~o 
11. MONTO CONTRATADO: El precio tota l por el s~ ~ s SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA DÓLARES DÓLARES DE LOS EST~itNIDOS DE AMÉRICA ($74,460.00) exento de IVA; 

cantidad que incluye: 1) Tres (3) ~~~ servicio de conexión a internet para la Villa UES, de 

ocho GBPS; a un precio unita~ 'mensual de ONCE M IL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES 

{$11,680.00), haciendo un ~ otal de TREINTA Y CINCO M IL CUARENTA DÓLARES ($35,040.00). 

2) Tres (3) meses de se,)ci de conexión a internet para IBC, de tres GBPS; a un precio unitario 

mensual de CUATR~ IL TRESCIENTOS OCHENTA DÓLARES ($4,380.00), haciendo un subtota l 

de TRECE M ll ~ TO CUARENTA DÓLARES ($13,140.00). 3) Tres (3) meses de servicio de 

conextó~~rnet para comedor Villa UES, de seis GBPS; a un precio unitario mensual de OCHO 

M 1i¿_@c1ENTOS SESENT~ DÓLARES ($8,760.00), haciendo un subtotal de VEINTISÉIS MIL 

~tlENTOS OCHENTA DOLARES ($26,280.00). Dichas cantidades sin IVA y ningún otro 

~ impuesto, en virtud que el COSSAN dos mil veintit rés es una instit ución exenta de toda clase de 

tributos, tasas e impuestos estipulado por ministerio de Ley en el artícu lo cuatro de la Ley de 

Creación del COSSAN dos mil veintitrés. 
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111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Palacio de los Deportes Carlos "E l Famoso" Hernández

lBC y VILLA UES; b) Plazo de Entrega: Desde la suscripción del contrat o hasta t res meses, después 

la orden de inicio del Administrador del contrato. 

IV. PAGOS: Se realizará la facturación de todo lo solicitado de acuerdo a Órdenes de Ped ido emit idas, 

previa suscripción de Acta de Recepción, de la siguiente manera: Se realizarán tres pa~ n 

partes iguales, dividiéndose en tres meses consecutivos. Esta distribución en pagos ~~orno 

objetivo asegurar que el proveedor del servicio de conexión a Internet para los dife ,=e~ s recint os 
,,.. 

deportivos de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2@1+3 reciba un pago 

justo y oportuno por sus servicios. Pago 1: 33.33%, Pago 2: 33.33% y pago~;4%. 

~y 
V. POSIBILIDAD DE SOLICITUD DE ANTICIPO: Previa solicitud dt:,.ratista, el COSSAN dos mil 

veintit rés podrá conceder un anticipo, el cual podrá ser de iGta un monto máximo del treinta 

por ciento (30%) del monto del Cont rat o, previa pres& tO ón de una Garant ía Buena Inversión 

de Anticipo, equivalente al cien po, ciento (100%5'~, del anticipo, un plan de invecsión del 

anticipo y Fact ura de Consumidor Final o Rec~ para mayor detalle ver el apartado de garantías. 

~~ 
VI. FORMA DE PAGO. El Contratista e~~~ t ura de consumidor final exenta del IVA; la cual deberá 

ser remit ida al administrador~ij...([ompra, quien levantará acta de la recepción. El Contratista 

deberá presentar la Factu r~ Consumidor Fina l, el Acta de Recepción y demás documentos 

entregados por el A~~rador de la Compra a la Unidad Secundaria Ejecutora Financiera 

(USEFI) del COSSA~ mil veintitrés, para que se efectúe el trámite de pago en un plazo máximo 

de SESENTA cl~~spués de emitido el "QUEDAN", en virtud que el contratista está clasificada 

como ~ ~ A. El Contratista deberá especificar el número y nombre de la cuenta bancaria en 
h~ 

la %~e/aplicará la t ransferencia en concepto de pagos o se podrán real izar pagos a través de 

~ ~ ~ue. 

VII. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El Fondo General del Gobierno de El Salvador y la disponibil idad 

presupuestaria se encuentra contenida en la certificación de disponibilidad correspondiente 

conten ida en el expediente de contratación. 
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VIII. OBLIGACIONES DEL COSSAN DOS MIL VEINTITRÉS. El COSSAN dos mil veintitrés hace constar que 

el importe del presente contrato se hará con aplicación a las cifras presupuestarias 

correspondientes. 

IX. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga de acuerdo con el pliego de 

cond iciones contenidas en los documentos del Proceso de Contratación Directa, donde se ~ la 

lo requerido por el COSSAN dos mil veintitrés y a las cuales se sometió el Contratisty~n lo 

requerido por el COSSAN dos mil veintitrés y a los pliegos de condiciones ofertad~~ la oferta 

entregada. ~ • 

~ 
X. GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones ema~ al del presente contrato, 

el contratista se obliga a presentar a la institución cont ratc~las garantías siguientes: A) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El Contrati{wdeberá rend ir a satisfacción del 

COSSAN dos mil veintitrés, dentro del plazo de DIEZ dí,~biles siguientes de haber suscrito el 

contrat o una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ~ ~ TO a favor del COSSAN dos mil veintitrés, 

por un monto equivalente al DIEZ POR CIE, T~ I valor total contratado, es decir SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS D~ ~ S.,OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,446.00), 

la cual deberá estar vigente hasta ~ gosto del año 2023. Para tal efecto, el COSSAN dos mil 

veintit rés aceptará como ga~.f ,)fianzas, carta de crédito stand by, aceptación de ordenes 

irrevocables de pago, chequ~ ertificados, cert ificados de depósito y bono de prenda para el caso 

de bienes depositado()~lmacenadoras de depósito; así como prenda sobre certificados de 

inversión, ce~ if~~·fiduciarios de participación, valores de titularización, cesión de derechos 

económico~~~os de contratos pendient es con la institución. Los títulos valores de créd ito 

deber~~ -' ) mitidos directamente por el contratista a favor de la institución contratante. 

Asi;~, los títu los valores deberán endosarse por el propietario directamente a favor de la 

~i-itución contratante. Lo anterior de conformidad a lo contenido en el numeral 15.4 del Manual; 

~ dicha garantía se incrementará en la misma proporción en el que el valor del contrato llegase a 

aumentar. Esta garantía permanecerá vigente hasta que el COSSAN dos mil veintitrés, haya 

verificado el fiel cumplimiento del contrato, sin lo cual no se podrá otorgar el finiquito respectivo 

o la devolución de la garantía; B) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: El Contratista 

deberá rendir una garantía por el anticipo, en caso de solicitud de ant icipo para cumplir con las 
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obligaciones, el cual podrá ser de hasta un monto máximo del TREINTA POR CIENTO del monto 

total del Contrato, es decir por el monto de VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,338.00), equivalente al CIEN por ciento, del 

valor del anticipo, debiendo además presentar Factura de Consumidor Final o Recibo. La vigencia 

de esta Garantía durará hasta quedar completamente pagado o compensado el anticipo o con 

vigencia 30 de agosto del año 2023, contados a partir de la suscripción de este Cont r~ La 

amortización de éste se realizará descontando íntegramente desde los primeros pago~~ que 

éste quede totalmente pagado; Es indispensable presentar las garantías de CUM;~~IENTO DE 
' ' ,,.. 

CONTRATO o en un dado caso sea solicitada GARANTIA DE BUENA INVERSIONO E ANTICIPO, para 

cualqu ier pago que se establezcan en el presente contrato. Para realizar ~~:er pago a favor 

del cont ratista SERÁ INDISPENSABLE que presente la Garantía de~ ~limiento de Contrato, 

misma circunstancia que acontecerá en caso de solicitar Garanvsirsuena Inversión de Anticipo, 

es decir, para el desembolso del tal porcentaje deberá prese~ rse aquella . 

~º 
XI. CESIÓN. Queda expresamente proh ibido al Con~ traspasar o ceder a cualquier título, los 

derechos y obligaciones que emanan del pr~~e contrato. La transgresión de esta disposición 

dará lugar a la caducidad del cont rat o, ,~ ~édiéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplim iento de contrato. ~~ 
(] 

XII. INCUMPLIMIENTO. En cas~ mora en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

presente contrato poro~ del Contratista, se aplicarán las multas establecidas en los Arts. 175 

y siguientes de la l.:~~ Compras Públicas. El Cont ratista expresamente se somete a las sanciones 

conforme a l~ ado en La Ley de Compras Públicas y su remisión procedimental a la Ley de 

Proce1i*is Administrativos, las que serán impuestas por la Institución contratante, siguiendo 

el d't,~proceso, a cuya competencia se someten a efectos de la imposición . 

Xll~~JNACJÓN DEL CONTRATO. El cont rato podrá darse por terminado por mutuo acuerdo entre 

las partes, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y 

que por razones de interés público hagan necesario o inconveniente la vigencia de estas, sin más 

responsabilidad que la que corresponda en su caso, al servicio parcialmente ejecutado. El COSSAN 

dos mil veintitrés avisará al contratist a de la decisión de dar por terminado el contrato con quince 
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días de anticipación por lo menos y resolverá de común acuerdo sobre los términos en que se 

hará la liquidación y sin penalización por cancelación ant icipada, de conformidad al numeral 23.2 

de l Manual emit ido por el Comité. 

XIV. PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal de los servicios suministrados, el COSSAN 

dos mil veintitrés tendrá un plazo de sesenta días para efectuar cualquier reclamo resp~ a 

cualqu ier inconformidad sobre el servicio suministrado. ~~ 

":,~ 
XV. MODIFICACIÓN. La máxima autoridad de la institución o su(s) delegado(s) de c6~etencia, podrá 

modificar los contratos y las órdenes de compra regulados en e l manual ct~ pras, durante el 

plazo establecido pa ra la ejecución de las obligaciones; siempre~ ocurran circunstancias 

imprevistas, es decir un hecho o acto que no puede ser evitad& ist o o que corresponda a lo 

denominado como caso fortu ito o fuerza mayor. La compro~ ion de dichas circunstancias será 

cesponsabiUdad de la máxima autocidad de la ins~~Qualquiec modificación e inc,emento 

que exceda el veinte por ciento del monto orig~ el cont rato será nulo, sa lvo circunstancias 

extraordinarias y por razones de interés ~ reo, se podrá incrementa r el porcentaje de 

modificación, para lo cual la máxima auto~,(fde la institución deberá emit ir resolución razonada 

que lo sustente, de conformidad a ~ esto en el numeral 20 del Manual. 

(] 
XVI. DOCUMENTOS CONTRACT~ Forman parte integral del presente contrato con igua l fuerza 

obligatoria, los siguien(:j~cumentos: a) Pliego de cond iciones; b) La oferta técn ica y económica 

presentada p~r ?/3~1 Contratista; c) Solicitud de Compra; d) Informe del Comité de Evaluación 

de Ofertas; ~~erdo de Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, 

San S~lv~ )'os mil veintit rés, que contiene Resolución razonada de adjudicación del presente 

~;~) Garantía de Cumplimiento de Contrato; y g) Otros documentos que emanaren del 

~ ~ ~ ente contrato. 

XVII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. La institución contratante se reserva la facultad de int erpretar 

el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, Manual de Compras 

Públicas del Comité, Ley de Compras públicas, Ley de Procedimientos Adm inistrativos y demás 

legislación aplica ble del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público 
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que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación de objeto del presente 

instrumento, pud iendo en t al caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenient es. El Contratista expresamente acepta tal d isposición y se obliga a dar estrict o 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dict e la Institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio del Administ rador de la Compra. 

§ 
XVIII. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el int e~~blico 

lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevist as u otras cir~ ns,tancias, la 

Institución Contratante podrá modificar de forma un ilat eral el presente contf ~ _o, emit iendo al 

efecto la resolución correspond iente, la que formará parte integrante de~~nte contrato. Se 

entiende que no será mod ifica ble de forma sustancial el objeto de~ i;S-!no, en caso de que se 

altere el equ ilibrio financiero del presente cont rato en det ri~~el Contratista, este tendrá 

derecho a un aj uste de precios, y en general, que t oda mociW9ación será enmarcada dent ro de 

los pa rámetcos de la razonabil idad y buena fe. ~o 
XIX. RETRASOS NO IMPUTABLES Al CONTRATIST~ eff?.t raso de l Contratista se debiera a causa no 

imputable al mismo debidamente com¡a~ acla, est e t endrá derecho a solicitar y a que se le 

conceda una prórroga equ iva len~ mpo perdido, el mero retraso no dará derecho al 

Contratista a reclamar una c~oGación económica ad icional. La solicitud de prórroga deberá 

hacerse dent ro de l plazo cá"'~ ctua l pactado para la ent rega correspondiente, de conformidad 

al numeral 18 del Ma~ ~ 

w 
XX. SOLUCIÓN ~ FLICTOS. En caso de suscitarse diferencias o confl ict os en la ejecución del 

prese~t*41trato, se procederá a resolverlos de acuerdo con el proced imiento establecido en el 

nu~ ~ 23 del Manual, agotado el arreglo directo y sin que hubiere una solución a la 

~ ~ troversia, ésta se someterá al conocimiento de los t r ibunales correspondientes. 

XXI. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de conformidad al numeral 23 del 

Manual, dar por t erminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en t al caso emit irse la resolución correspond iente y otorgarse al instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada ta l resolución. 
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XXII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos legales del contrat o, expresamente las 

partes cont ractuales se someten a la legislación vigente sigu iente : a) Manual de Compras Públicas 

pa ra el Comité; b) Ley de Compras Públicas; c) Ley de Procedimient os Administrativos; d) A las 

normas del derecho común; en lo que fueren aplicables; e) Los derechos y obligaciones surgidos 

de la contratación de este proceso, quedan sujet os expresamente a la competencia y juris~ n 

de los t ribuna les de la ciudad de San Salvador, El Salvador. Asimismo, señalan com~~cilio 

especial el de esta Ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales se someten, comp,~ w etiéndose 

a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubie~ ondenación en 

costas. ~ 
~y 

XXIII. ADMINISTRADOR DE LA COMPRA. El administrador de lts~pra será XXXXXXXXXXXX, 

Coordinador y Especialista en Tecnología, del COSSAN dos ~ eintitrés; quien será responsable 

de que se cumpla con el servicio contratado y ~Qs atribuciones y responsabilidades 

establecidas en los numerales 10 y 11 del Manu~ 

~ 
XXIV. NOTIFICACIONES. Todas las notificacion~ tirent es a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas po~ o, tanto por correspondencia electrónica o tradicional 

entre las partes contratantes, p~ cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones los siguientetffecinas administrat ivas COSSAN dos mil veintitrés, Colonia San 

Francisco, Calle Los ~~~número dieciséis - A, San Salvador y para el Cont ratista en : 

~-
1~ 

XXV. RES @ SABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN 

~ OMPRAS. Las partes contratantes establecen que si durante la ejecución del contrat o se 

~ comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, incumplimiento por parte del contratist a a la normativa que prohíbe el trabajo 

infanti l y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá t ramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone la Ley de Procedimientos Administrativos pa ra 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del cont rat o de la conducta ti pificada como 
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causal de inhabilit ación en el artículo ciento ochenta y uno, Romano V lit eral a) de la Ley de 

Compras Públicas relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjud icación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normat iva por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina 

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remit iere a 

procedimiento sancionatorio, y en este últ imo caso deberá finalizar el procedimient~ ra 

conocer la resolución final. ~~ 

":,~ 
XXVI. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: En fe de lo cual firmamos, en dos ejemplares de iguarC'~0r y contenido, 

en la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de junio de dos mí~ itrés. 

~y 
e# oº ~ 

{$>~ 
)()()()()()()())()()()()()()())0()()()( ~~ 

~ & 
~ 

~(;~ 
En la Ciudad de Sf ~~dor, a las quince horas del día catorce de junio de dos mi l veint itrés. 

Ante mí, XXXXX,~ ~ , Not aria, del domicil io de XXXXXXXX, departamento de XXXXXXXXXXX; 

COMPARE'e~ ;. La señora XXXXXXXXXXXXX, de años de edad, 
r'~ 

, del domicil io de XXXXXXX, departament o de XXXXXXXXXX; a quien 

~~& e identifico por medio de su Documento Único de Ident idad y Número de 

Identificación Tributaria homologado: XXXXXXXXXXXXXXXXXX, actuando como delegada para 

la firma de órdenes de compra y contrat os derivados de los procesos de compras públ icas 

independientemente de su monto y en su calidad de Apoderada Genera l Administrat iva con 

Cláusu la Especia l del Comité Organ izador de los XXIV Juegos Cent roamericanos y del Caribe, 
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San Salvador, dos mi l veintit rés, Inst it ución de interés y ut ilidad pública de est e domicil io, con 

Número de Identificación Tr ibutaria 

; personería de la cua l DOY FE de ser legítima y suficient e, por haber ten ido a 

la vist a: a) Decret o Legislat ivo número ciento t reinta y tres, emitido el día veint icuatro de 

agosto de dos mil veintiuno y publicado en el Diario Oficial número ciento set ent a y seis, Tomo 

cuat rocientos t reinta y dos, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil veintiu~ e 

contiene la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroa~ ri c?anos y 

del Caribe dos mi l veintitrés, a rea lizarse en la Ciudad de San Sa lvador; b) D~ e~ Legislat ivo 

número seiscientos ochenta y dos, emitido el día quince de marzo del añ~ mil veintit rés y 

publicado en el Diario Oficial número cincuenta y dos, Tomo cuat r~ ~ os t reinta y ocho, de 

fecha quince de marzo del dos mil veintit rés, que contiene re~~ a la Ley de Creación del 

COSSAN 2023, reforma legal que d ictamina que no le será a~ able al Comit é Organizador la 

Ley de Compras Públ icas; c) Certificación de Acuerd~~ro cero cero dos - cero cero uno 

E - dos mil veintitrés, t omado en Sesión Extraor~ ' 1a del Comité Organizador de los XXIV 

Juegos Cent roamericanos y del Caribe, de fe~ einticinco de marzo de dos mi l veintit rés, 

donde se delega a la Licenciada Dinor~Y.th Acevedo Maravilla, la firma de órdenes de 

compra y contratos derivados de l& cesos de compras públicas independientemente de 

su monto; d) Testimonio de ~~--lira Pública de Poder General Administrativo con Cláusula 

Especial, ot orgado a favoc'~:? compareciente por el Licenciado Ya mil Alejandro Bukele Pérez, 

en su ca lidad de Pres~~ del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y 

del Caribe, San S~~r, dos mi l veintit rés, en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas con 

ve int icinc~ ~~s del día veintit rés de mayo de dos mil veintidós, ante los oficios notariales 

del lice::;~o Roberto Antonio Méndez Zelaya, inscrit o en el Regist ro Nacional de 

Fe~ rones y Asociaciones del Inst ituto Nacional de los Deport es (INDES), a la inscripción 

~ ero cero setenta y cinco del Libro cero cero t res del Organismo de Dirección y 

Administ ración, del fol io cuatrocientos setenta y cinco al folio cuatrocientos ochenta y cuat ro, 

de conformidad al artículo dos de la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV 

Juegos Cent roamericanos y del Caribe, dos mil veintitrés, a real iza rse en la Ciudad de San 

Salvador, en el que const a el Poder Genera l Administrat ivo, conferido para que represente al 
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COSSAN dos mil veintitrés, en todos los asuntos admin ist rativos que de alguna manera t uviere 

interés dicho Comit é, y especialmente, para que en rep resent ación del President e del COSSAN 

dos mi l veintit rés, pueda rea lizar sin rest r icción alguna cualquiera de las atribuciones 

conferidas en el artícu lo doce literal c) de la Ley de Creación del Comité Organizador de los 

XXIV Juegos Cent roamericanos y del Caribe, dos mi l veintit rés; y e) Acuerdo de Comité 

Organizador, CERO NUEVE TRES - CERO UNO CUATRO - DOS MIL VEINTITRES, de fec~ e 

de dos mi l veint it rés, donde se autoriza la adjud icación del proceso de Contrata~~~irecta, 

CDS-14MAY-2023, denominada "SERVICIO DE CONEXIÓN A INTERNET "BACK~ '~ RESPALDO 

PARA LA VILLA CENTROAMERICANA E IBC DE LOS XXIV JUEGOS CENTR~ ERICANOS Y DEL 

CARIBE SAN SALVADOR 2023", hasta por un monto de SETENTA Y CUA~ ,MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA DÓLARES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A~~A ($74,460.00) exento de 

IVA; a la Empresa GRUPO CENTROAMERICANO DE TE(QOMUNICACIONES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por lo tanto, se en".'.'~ acultada para otorgar actos como 

el present e; y por otra parte ., mayor de ~..,.,. 
edad, , del domicil io de XXXXXXXX~txx, Departamento de XXXXXXXXX; persona 

que no conozco, pero ident ifi co por m~ u Documento Único de Ident idad y Número de 

Identificación Tr ibutaria homologa& mero: XXXXXXXXXXXXXXXXX; actuando en su ca lidad 

de President e y Represent~~Legal de la Sociedad GRUPO CENTROAMERICANO DE 

TELECOMUNICACIONES, c ~t ~OAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse G 

CA TELECOM, S.A. D~ ~ sociedad de nacionalidad , del domicilio de 
.,~ 

; con Número de Identificación Tr ibutaria: ~-
' Número de Registro 

'('\y 
Cont rib~ ~t'e conforme a la Ley del Impuesto a la Transferencia Bienes Muebles y Prestación 

de ~ cios: ; personería que DOY FE de ser legítima y 

s~ cient e por haber ten ido a la vista : a) Copia certificada por Not ario de Testimonio de 

Escritura Pública de modificación del Pacto Social, otorgada ant e los oficios notariales del 

Doctor Rafael Antonio Belloso hijo; en la ciudad de San Sa lvador, Departamento de San 

Salvador; a las dieciséis horas, del día siete de junio del año dos mi l diez, inscrit a en el Registro 

de Comercio, al número NOVENTA Y CINCO del Libro DOS M IL QUNIENTOS OCHENTA Y SIETE, 
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del Registro de Sociedades, de folio TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO al folio CUATROCIENTOS 

TRES, el día nueve de agosto del año dos mil diez; Escritura en la que const a que la 

denominación, nat uraleza y domici lio son los ya dichos, que su plazo es indefin ido, y que 

dentro de sus fina lidades se encuent ran: La rea lización de toda act ividad comercial, industrial 

y de servicios, entre otras; que el gobierno de la sociedad est á confiado a una Junta Directiva 

o al Presidente o Secretario; quienes durarán en sus funciones CINCO años; ,(},e 
corresponde al Presidente o Secretario la representación judicial y extrajud icialm~~ el uso 

de la firma social; para celebrar toda clase de cont ratos, como la suscripció?<:~resent e; b) 

Copia certificada por Notario de Acta de elección de Junta Directa, insc~ n el Registro de 

Comercio, al número VEINTICINCO del Libro CUATRO MIL QUINIEN% ~ 1ECISÉIS, del Regist ro 

de Sociedades, de folio OCHENTA Y SEIS al folio OCHENTA Y oe5~1 día once de feb rero del 

año dos mil veintidós; donde se nombra al compareciente~'mo Presidente de la Sociedad 

antes mencionada, por un plazo de CINCO años; :tf~ en adelante se denominará "El 

Contratista", y en los caracteres dichos, y ME DI\.~ ue las firmas que ca lzan el documento 

que antecede, respect ivament e, y que const~ t uatro folios, son auténticas por haber sido 

puest as en mi presencia por los compa#"d.s, reconociendo como suyos los concept os del 

mismo y por medio del cual convi~~ en ce lebrar cont rat o de "SERVICIO DE CONEXIÓN A 

INTERNET "BACK UP" O RES~ >-~ Q PARA LA VILLA CENTROAMERICANA E IBC DE LOS XXIV 

JUEGOS CENTROAMERIC( Nt ~Y DEL CARIBE SAN SALVADOR 2023", por Cont ratación Di recta, de 

conformidad a las d is.~ ~r6nes del Decreto Legislativo número se iscientos ochent a y dos, de 

fecha 15 de mar~ 2023; el Manual de Compras Públicas para el Comité Organizador de 

los XXIV J~e~ ~ entroamericanos y del Caribe 2023; y analógicamente la Ley de Compras 

Públ icac;~ey de Procedimientos Admin istrativos, con expresión de las siguientes cláusu las 

es~ tés del instrumento: """""l. OBJETO DEL CONTRATO: Contratar el servicio de suministro 

~ ienes, a los cuales se les colocarán distintivos del COSSAN 2023 y alusivos a los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, dichos bienes serán colocados en la Villa 

Centroamericana y del Caribe UES. 11. MONTO CONTRATADO: El precio total por el servicio es 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($249,940.00) exento de /VA; cantidad que incluye: a) Tres mil quinientos 
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{3,500) metros banner, a un precio unitario de VEINTE DÓLARES ($20.00) haciendo un sub

total de SETENTA MIL DÓLARES {$70,000.00); b} Cuatro (4) metros arcos plegables, a un precio 

unitario de TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES {$3,600.00) haciendo un sub-total de CATORCE 

MIL CUARTOCIENTOS DÓLARES ($14,400.00); c) Cuarenta y siete {47} metros veletas, a un 

precio unitario de CIENTO SETENTA DÓLARES ($170.00) haciendo un sub-total de SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES ($7,990.00}; d} Mil quinientos (1,500} metros cuaf as 

víníl adhesivo, a un precio unitario de VEINTICUATRO DÓLARES ($24.00) haciendo ~ ''siib-total 

de TREINTA Y SEIS MIL DÓLARES {$36,000.00); e) Ochenta y cuatro (84) m~~~arrílleras, a 

un precio unitario de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLRES {$420.00) haci~ un sub-total de 

TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES {$35,28~ J) f) Doce (12) metros 

corrí/eras plegables, a un precio unitario de OCHOCIENTOS & E~TA Y CINCO DÓLARES 

{$855.00) haciendo un sub-total de DIEZ MIL DOSCIENTOS S~ TA DOLARES {$10,260.00); g) 

Noven to y ocho ( 98) metros fundos, o un precio unit;;}!!!f'¿, ENTO VE/ NTE DÓLARES ($120. 00) 

haciendo un sub-total de ONCE MIL SETECIEWSESENTA DOLARES ($11,760.00); h} 

Cuarenta {40) metros tótems, a un preci~ arío de CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES 

($410.00) haciendo un sub-total de DIEf l{i_~IL CUATROCIENTOS DÓLARES ($16,400.00); í) 

Diez (10) metros/yardas rollos dt3~;, a un precio unitario de SEISCIENTOS SESENTA 

DÓLARES {$660.00) haciendo z+b-total de SEIS MIL SEISCIENTOS DÓLAR~S {$6,600.00); j) 

Doscientos (200) metros ,111'f:iíes1 a un precio unitario de SESENTA DOLARES ($60.00) 

haciendo un sub-tot~f;3ocE MIL DÓLARES ($12,000.00}; k) Novecientos cincuenta (950) 

metros víníl de c~«J un precio unitario de QUINCE DÓLARES ($15.00) haciendo un sub-total 

de CATORf~iDOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES ($14,250.00); I} Mí/ quinientos (1,500) 

metros ;;fj),or~al, a un precio unitario de DIEZ DÓLARES ($10.00), haciendo un sub-total de 

QU~ WMIL DOLARES ($15.000.00); todos los anteriores precios, y sin ningún otro impuesto, 

~ írtud que el COSSAN dos mil veintitrés es una institución exenta de toda clase de tributos, 

tasas e impuestos estipulado por ministerio de Ley en el artículo cuatro de la Ley de Creación 

del COSSAN dos mí/ veintitrés. 111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Villa 

Centroamericana y del Caribe UES; b} Plazo de Entrega: partir de la suscripción del 

contrato""""". Existen otras cláusu las que est án ampliamente explicadas en el documento 
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privado que se autentica en este acto y dichas cláusu las forman parte integral de este 

documento de obligatorio cumpl imiento. Así se expresaron quienes comparecen en este act o, 

exp licándole los efectos legales de esta acta notarial que consta de t res folios út i les; y leído 

que les fue por mí todo lo escrit o, íntegrament e en un solo act o ininterrumpido, ratifican su 

conten ido y firmamos . DOY FE. 
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